
$ 
GOOIEIIIIO REIlIOIW. 

DELCAUAO 

ES COPI6.1 DEL ~::~~~~~ . 
.. • ...... ·OS·ALS·ERTO·¡.:R,'¡i\S MARTINEZ 
CARL FEDATARIO AllfRNO 

GOBlf RN(') ~FGIONAI _ OH GAlL.A°f~ i 
R.9; .... /.(f.~ ...... ' e<.M'[·6 .. A11t-1.1.1L ¡ 

RFliOLUCIONJEFATURALN° 011 
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO-GA-ORH 

Callao, Z 6 ABR. ZOZl 
VISTOS; la solicitud con Registro de Trámite Documentario W SGR-004211, de fecha 17 de marzo 
de 2021. presentado por Doña IRMA ELlZABETH AGUILAR CHU identificada con DNI N°20590499, 
solicita subsidio por fallecimiento o de su señor esposo Don OTTO VARGAS DOMINGUEZ con DNI 
N" 20590663, ex Pension ista del Gobierno Regional del Callao bajo el Decreto Legislativo del Régimen 
Pensionario N" 20530; 

CONSIDERANDO: 

Que, el art. 142°, inciso j) del Docreto Supremo N"005-90-PCM, "Reglamento de la Ley de Bases de 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público", señala dentro de los Programas de 
Bienestar de Social, dirigidos a contribuir al desarrollo humano del servidor de carrera y de su familia, 
el subsidio por fallecimiento del servidor y sus familiares directos, asi como por los gastos de sepelio; 

Que, el articulo 149° señala que los funcionarios , servidores contratados y personal cesante de la 
entidad tendrán acceso a los programas de bienestar y/o incentivos en aquellos aspectos que 
correspondan; 

Que, mediante las Disposiciones Reglamentarias y Complementarias para la Aplicación del Decreto 
de Urgencia W 038-2019 se establecen reglas sobre los Ingresos de Personal de las servidoras 
públicas y los servidores públicos comprendidos en el régimen del Decreto Legislativo W 276, Ley de 
Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público; 

Que, el numeral 4.6 del artículo 4° de las Disposiciones Reglamentarias y Complementarias para la 
Aplicación dei Decreto de Urgencia N° 038-2019 señala, que los subsidios por fallecimiento 
corresponde a la entrega económica fija en un monto único de S/ 1 ,500.00 (Mil quinientos con 00/100 
soles), para la percepción se debe adjuntar copia de la documentación necesaria que acredite o 
sustente el deceso del familiar del servidor público nombrado, se otorga a pedido del beneficiario que 
corresponda; 

Que, Don OTTO VARGAS DOMINGUEZ con DNI N° 20590663, ex Pensionista del Gobierno Regional 
del Callao bajo el Decreto Legislativo del Régimen Pensionario N° 20530; 

Que, la peticionante acredita el vínculo familiar mediante Acta de Matrimonio del Consejo Distrital de 
San Luis de fecha 17 de abril de 1980, expedida el 05 de agosto de 2020, de don OTTO VARGAS 
DOMINGUEZ; 

Que, asimismo, 1<1 seliora Irma Elizabeth Aguilar Chu, acredita el fallecimiento directo de su esposo 
OTTO VARGAS DOMINGU EZ, con Acta de Defunción de fecha 17 de julio de 2020; 

Que, mediante MOl11or!lndulll N" 717-2021-GRC/GRPPAT de fecha 08 de abril de 2021 e Informe W 
704-2021 -GRC/GRPPI\1 ·Of>T do fecha 07 de abril de 2021, la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y I\condicionallliollto Territorial otorga la Certificación de Crédito Presupuestario 
correspondiente; 

En uso de lag atrllluGÍolH IH confurld,¡" por la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021; Y 13S facul1ildo,; otor¡I'HI¡w on ,,1 nUllleral 10" del artículo séptimo de la Resolución Ejecutiva 
Regional N"O()O:l7.2 do ¡ or: I Hl 1~ dll 1\(I""to de 2018; 
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SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- OTORGAR, a favor de la peticionante IRMA ELlZABETH AGUII.I\H CIIU non 
DNI W20590499, el subsidio por fallecimiento del señor aTTO VARGAS DOMINGUEZ , nlllllpmlo "01 
monto único de 5/1,500.00 (UN Mil QUINIENTOS CON 00/100 Soles). 

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina do Trámito Oocllnlolllmio y f\rclllvo la not ificaciÓn 
de la presente resolución a la Oficina de Tesoreria y a los intmesados. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CUMPlASE, 

ES COPIA ~DEl ORIGINAL 

''CARLOS'ALBERTO'ARiAS'MARTiNU' 
FEDATARIO Al TE"RNO 
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